
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 31 10 007 2023 00175 00 

Referencia: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes.  

 

De conformidad con el artículo 321 del C.G.P, se concede el recurso de Apelación, respecto 

de la providencia proferida por este despacho de fecha 10 de julio de la anualidad que avanza, 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante. A la ejecutoría del presente auto 

remítase el expediente ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

JUEZA  
L.  
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